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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó dentro del Expediente 00191/2007, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Eustacio 
Reyes Hernández, en su carácter de endosatario en 
procuración de la persona moral CERVEZAS CUAUHTÉMOC 
MOCTEZUMA S.A. DE C.V., en contra del C. MIGUEL OJEDA 
PONCE, sacar a remate en primera almoneda respecto del 
50% del bien inmueble embargado al demandado C. MIGUEL 
OJEDA PONCE, el que se identifica como: datos de la Finca 
Número 8163 de Tampico, Tamaulipas, departamento en 
condominio, departamento 3, edificio 103, manzana 1, Unidad 
Habitacional Jesús Elías Piña, porcentaje indiviso: 11.1111%, 
superficie: 38.00 metros cuadrados, Referencia Catastral: 36-
01-19-218-057, medidas y colindancias: AL NOR-PONIENTE 
0.40 metros con área común, AL NOR-PONIENTE 9.045 
metros con régimen #6, AL SUR-PONIENTE 2.15 metros con 
área común, AL SUR-PONIENTE 3.00 metros con área común, 
AL SUR-PONIENTE en 3.15 metros con área común, AL SUR-
ORIENTE 2.145 metros con área común del régimen, AL SUR-
ORIENTE 6.70 metros con área común del régimen, AL SUR-
ORIENTE 1.00 metros con área común del régimen, AL NOR-
ORIENTE 3.00 metros con fachada a área común del régimen, 
NOR-ORIENTE 5.30 metros con departamento 2, arriba con 
departamento 6, abajo con terreno, titular MIGUEL OJEDA 
PONCE.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio.- Se precisa la postura 
base del remate en $113,250.00 (CIENTO TRECE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del 50% (cincuenta por 
ciento) del valor del bien valuado, convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado en punto de las DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, hágase del conocimiento de los interesados que 
para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

285.- Enero 19, 21 y 27.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con Residencia en Altamira 
Tamaulipas en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
diciembre del dos mil quince, dictado dentro del Expediente 
Número 1637/03 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado Juan José Cherem Loredo 
endosatario en procuración de DOLORES CIGALA BARAJAS 
en contra de MAURICIO GUERRERO CARRIZALES, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Dos, número 515, Sector Benito 
Juárez del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 30.00 metros 
con lote número 33, AL SUR en 30.00 metros con lote número 
31, AL ESTE en 10.00 metros con calle Segunda, AL OESTE 
en 10.00 metros con lote número 11, superficie de terreno 
300.00 m2, con los siguientes datos de registro: Sección I, 
Número 01632, Libro 0033, de fecha 06 de febrero de 1976 de 
ciudad Madero, Tamaulipas.- Valor comercial $460,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días naturales en el Periódico Oficial y 
en otro de circulación amplia de la Entidad Federativa, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 23 DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, en el local de este Juzgado, siendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos, en la inteligencia de que en la 
almoneda se tendrá como precio el primitivo.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas a los siete días del mes de diciembre del 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

286.- Enero 19, 21 y 27.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 20 de noviembre de dos mil quince, 
dictado dentro del Expediente Número 0003/2015, deducido 
del Juicio Hipotecarlo, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ALEJANDRINA MONTALVO 
CÁRDENAS el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Truenos Sur número 1029 
manzana 9 lote 36 del Fraccionamiento Villa Florida, con una 
superficie de terreno de 102.00 m2 (ciento dos metros 
cuadrados), se localiza bajo las medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 17.00 M.L., con lote 37, AL SUR: en 17.00 M.L., 
con lote 35, AL ESTE: en 6.00 M.L., con calle Truenos Sur, y 
AL OESTE: en 6.00 M.L., con Col. Villas del Roble, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado Bajo la Finca 
Número 170024, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de 
fecha 12 de octubre del 2015, con Clave Catastral: 31-01-11-
180-031. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $271,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 30 de noviembre del 2015.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

313.- Enero 20 y 27.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 0556/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ESMERALDA ALVARADO, la Titular de este 
Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 862, con superficie de 
construcción de 33.94 metros cuadrados, y una superficie de 
terreno de 90.00 M2, de la calle Fujiyama, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá II, de esta ciudad, y terreno sobre el cual se 
encuentra construida a sea el lote número 30, de la manzana 
80, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
06.00 metros, con calle Fujiyama; AL SUR: en 06.00 metros 
con lote 31, AL ESTE: en 15.00 metros, con calle Logan; AL 
OESTE: en 15.00 metros, con lote 29, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 2960, Legajo 2-060, de fecha 14 de marzo del 2005, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 166632 de fecha 12 de junio del 2015. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien Inmueble se fijó 
en la cantidad de $198,000.00 (CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

314.- Enero 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 374/2013, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo García, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. PRIMITIVO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, la Titular de 
este Juzgado Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa con superficie de 55.00 metros cuadrados ubicada en 
la calle Valle San Carlos, número 124; y el 100% de los 
derechos de propiedad del lote número 27, de la manzana 12, 
sobre el cual se encuentra construida; dicho predio tiene una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, del Fraccionamiento 
Lomas de Valle Alto, de esta ciudad, que se identifica dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros, con lote 28; AL SUR: en 15.00 metros con lote 26, AL 
ESTE: en 7.00 metros con lote número 08; AL OESTE: en 7.00 
metros con calle Valle San Carlos, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, 
Número 17614, Legajo 2-353, de fecha 23/11/2006, de este 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 168092, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien Inmueble se fijó en la cantidad 
de $311,000.00 (TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

315.- Enero 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00090/2013, 
promovido por el C. Lic. Jaime Francisco Olivo García, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. MARVA HERNÁNDEZ SALOMÓN, la Titular de 
este Juzgado la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 76, con el número 306 de la calle de Mar de la Villa 
del Mar en la manzana 12, del Conjunto Habitacional "La 
Cima" Onceava Etapa, del municipio de Reynosa. Tamaulipas, 
tiene una superficie de construcción de 47.615 m2 y una 
superficie de terreno de 72.00 M2, correspondiéndole un 
indiviso de 1.132% y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 2.30 y 3.70 m, con casa 38 del Condominio del 
Sol, AL SUR en 290 y 3 10 m con calle del Mar, AL ESTE: en 
12.00 m, con casa 75: AL OESTE: en 12.00 m, con casa 77: 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado en 
Sección Primera, Número 3916, Legajo 2-079, de fecha 24 de 
mayo del 2004, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente Finca Número 144787. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal a la audiencia de 
remate de primera almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $217,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la las dos terceras 
que cubra partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

316.- Enero 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de 
noviembre del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00994/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER,, en 
contra de la C. ESPERANZA RAMOS MEJÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Avenida la 
Joya, número 202, lote 21, manzana 1, Fraccionamiento Villas 
Diamante de esta ciudad, con una superficie de 90.00 metros 
cuadrados de terreno y 50.79 metros cuadrados de 
construcción, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 15.00 metros con lote 22; AL ESTE en 6.00 metros con lote 
18; AL SUR en 15.00 metros con lote 20; y AL OESTE en 600 
metros con Avenida la Joya.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo la Fina Número 168144, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de la C. ESPERANZA RAMOS MEJÍA; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$310,000.00 (TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor at remate en cuestión, éste deberá cubrir en 

términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta serla cantidad de $41,333.33 
(CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro numero 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de enero del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

317.- Enero 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
por auto de fecha 22 veintidós de septiembre del 2015 dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01149/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por MA. 
DE LOURDES LARA ALANÍS en contra de usted, así mismo, 
por auto de fecha 2 dos de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que le une actualmente con el demandado 
JOSÉ DE JESÚS CEPEDA CORTEZ, en virtud de que es su 
voluntad no continuar con el matrimonio en términos de lo 
establecido en el artículo 248 del Código Civil vigente para el 
estado de Tamaulipas, B).- El cumplimiento de lo establecido 
en la propuesta de convenio que se acompaña a esta solicitud 
de divorcio, en términos de lo establecido en el artículo 249 del 
Código Civil para el Estado de Tamaulipas, C).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de enero de 2014.- El C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

394.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SAÚL MÉNDEZ VENTURA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00213/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por SANTANDER 
HIPOTECARIO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de SAÚL 
MÉNDEZ VENTURA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación así como 
en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 08 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

395.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de enero de 2016. 

C. HERLINDA LOZOYA REYNA.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01159/2015, relativo al Juicio Especial Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. JORGE LÓPEZ REYES, en 
contra de la C. HERLINDA LOZOYA REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. HERLINDA 
LOZOYA REYNA para que se presente a realizar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

396.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
C. JORGE IVÁN ADAME VÁZQUEZ Y  
MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de (08) ocho de 
diciembre de (2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 
Número 01272/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Lic. Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JORGE IVÁN 
ADAME VÁZQUEZ Y MAGALI NAYELI RANGEL MENDOZA 
por medio de edictos mediante proveído de (30) treinta de 
octubre del presente año, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para air y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 30 de octubre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

397.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN PEDRO MORENO ESPIRICUETA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 0277/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO MORENO 
ESPIRICUETA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

398.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JULIO CESAR GARCÍA CANO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos 
mil quince, radicó el Expediente Número 00221/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JULIO CESAR GARCÍA CANO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 18 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

399.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

400.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro 
de marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00223/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ABRAHAM CÁRDENAS DAMIÁN y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN PEDRO 
MORENO ESPIRICUETA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 10 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

401.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LÁZARO ALFONSO GARDUZA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00225/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCA ZOILA GRACIA HINOJOSA, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 24 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

402.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO BANDA PÉREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
292/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
FRANCISCO BANDA PÉREZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha catorce (14) de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

403.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diecisiete (17) 
de abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
294/2015 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la Ciudadana SUSANA LIBRADO HERNÁNDEZ y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada SUSANA 
LIBRADO HERNÁNDEZ, por medio de edictos mediante 
proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 

se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

404.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUSTAVO DEL ANGEL REYES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno (01) de 
junio de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
406/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano GUSTAVO DEL ANGEL REYES, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el Ciudadano 
GUSTAVO DEL ANGEL REYES, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veinte (20) de agosto del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

405.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve (09) de 
abril de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
271/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del Ciudadano PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado el ciudadano 
PEDRO HERNÁNDEZ TENORIO, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
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para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 24 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

406.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. CLAUDIA ELIZABETH REYNA PADILLA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de julio 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00483/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a la demandada CLAUDIA ELIZABETH 
REYNA PADILLA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 6,6 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de septiembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

407.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. GILBERTO BALBOA DELGADILLO Y DENNIS BALBOA. 
PRESENTE:  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
once de Noviembre de dos mil quince, dentro del Expediente 
Número 00433/2015, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escrituras, promovido por MARCELINO 
LÓPEZ CONTRERAS, en contra de USTEDES, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sean emplazados a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 17 de noviembre de 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

408.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha once de diciembre del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01184/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARGARITA GONZÁLEZ 
MIRANDA en contra de JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN, a 
quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- El divorcio 
y en vía de consecuencia la disolución del vínculo matrimonial 
que me une con el C. JORGE CESAR GÓMEZ DE LEÓN y, 
B).- El pago de los gastos y costas que el presente Juicio 
origine. 

Ordenándose emplazar a JORGE CESAR GÓMEZ DE 
LEÓN, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Asimismo, se hace saber a la promovente, de que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se lo 
mandara practicar en el domicilio va conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los cinco días del mes de enero del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

409.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROGER GERDES BILLUPS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha nueve de enero de dos mil 
quince, se ordenó radicó el Expediente Número 00018/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por MARÍA LINDA 
MONTEMAYOR DUBLEDAY, en contra de ROGER GERDES 
BILLUPS, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 
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H. Matamoros, Tamps., 22 de septiembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

410.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

  E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VIVIANA DEL CARMEN MEDINA LÓPEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00698/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por el C. ENRIQUE GARCÍA 
CÓRDOBA, en contra de la C. VIVIANA DEL CARMEN 
MEDINA LÓPEZ y mediante auto de fecha treinta de 
noviembre de dos mil quince, se ordenó emplazar por medio 
de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al demandado el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
comas simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los 07 de diciembre de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

411.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. RODOLFO SOSA SOSA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, par auto de fecha 28 de octubre del 2015, ordenó 
emplazarle por edictos la radicación del Expediente Número 
496/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Rigoberto de la Viña Olivares en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"HIPOTECARIA NACIONAL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
continuado par el C. Licenciado Adrián Lara Hernández 
apoderado legal de CSCK 12 MÉXICO I. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Pago par concepto de saldo insoluto del crédito, el 
equivalente de su valor en pesos moneda nacional, a la fecha 
en que se efectúe, de 67,319.86 UDIS (sesenta y siete mil 
trescientos diecinueve punto ochenta y seis Unidades de 
Inversión), las cuales equivalen a $257,275.57 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 57/100 M.N.) de acuerdo al valor de conversión de 
UDIS al día 12 de julio de 2007 (3.821689) (conforme a la 

publicación del Diario Oficial de la Federación), fecha de 
elaboración del estado de cuenta certificado que se anexa. 

B).- Pago de amortizaciones no pagadas, gastas de 
administraciones no pagadas, cobertura no pagada, e 
intereses vencidos, e intereses moratorios, causados y los que 
se sigan causando hasta la total liquidación del adeudo 
conforme a la pactada en el contrato base de la acción 
regulable mediante incidente de ejecución de sentencia. 

C).- Pago de gastas y castas originados y que se sigan 
originando con motivo de la tramitación del presente Juicio 
regulables mediante incidente en ejecución de sentencia. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otra de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgad se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitadas 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2015.- El 
C. Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

412.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ISIDRO GARZA AMAYA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha quince de febrero del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01121/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Adrián Lara Hernández, en su carácter de APODERADO 
LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de C. HILDA LETICIA 
MALDONADO RUMBO, ISIDRO GARZA AMAYA, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos demandando lo siguiente: 

A) - El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mis 
demandados. 

B).- El pago de $364,488.63 (TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 63/100), dicha cantidad por concepto de Saldo 
Insoluto, según certificación expedida al día tres de septiembre 
de dos mil doce, por la contadora facultada por mi poderante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de $26,580.29 (VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS 29/100 M.N.) la anterior 
cantidad por concepto de Intereses Ordinarios Vencidos, y 
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adeudados a mi representada, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 
de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio y 31 de agosto de 
dos mil doce, según se deprende de la certificación expedida al 
día tres de septiembre de dos mil doce, por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de $4,546.12 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.) la anterior cantidad 
por concepto de Amortización no pagadas y adeudada a ml 
representada y cuyo calculo abarca del periodo comprendido 
desde el mes de 29 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
por la contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de $3,092.60 (TRES MIL NOVENTA Y DOS 
60/100 M.N.), por conceptos de seguros no pagados 
adeudando a ml representada y que se encuentran vencidos, 
cuyo calculo abarca del periodo comprendido 29 de febrero, 31 
de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 
de agosto del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

F).- El pago de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
por concepto de Gastos de Cobranza No Pagados, adeudados 
a ml representada según se desprende de la certificación 
expedida al día tres de septiembre del dos mil doce, por la 
contadora facultada por ml poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar. 

G).- El pago de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de IVA Sobre Gastos de Cobranza 
No Pagados, adeudados a ml representada según se 
desprende de la certificación expedida al día 23 de agosto del 
dos mil doce, por la contadora facultada por ml poderdante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

H).- El pago de $1,354.88 (UN MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.), por concepto 
de Intereses Moratorios adeudados a ml representada y que se 
encuentran vencidos, cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido 9 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de 
mayo, 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto del dos mil doce, 
según se desprende de la certificación expedida al día tres de 
septiembre del dos mil doce, por la contadora facultada por ml 
poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

413.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis (06) de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
74/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ARTURO PÉREZ LÓPEZ en 
contra de la C. EVANGELINA ESQUIVEL GUZMÁN, se ordena 
la publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en las puertas 

de este tribunal, para que dentro del término de sesenta días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, comparezca dicha demandada ante este Tribunal 
a dar contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en el auto de radicación de 
fecha siete de diciembre del presente año. 

En el entendido de que las copias de la demanda y demás 
anexos quedan a disposición del demandado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas; a 16 de diciembre del 2015.- 
La C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

414.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de enero de 2016. 

C. MARÍA MARGARITA JACOBO SIERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinticinco de Febrero, el C. Lic. Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 0174/2015, relativo al 
Divorcio Incausado, promovido por el C. JOSÉ MANUEL 
ALVARADO CANTÚ, en contra de la C. MARÍA MARGARITA 
JACOBO SIERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. MARÍA 
MARGARITA JACOBO SIERRA para que se presente a 
realizar contestación a la demanda instaurada en su contra, si 
a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

415.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PASTOR AGUILAR TENORIO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 26 
veintiséis de marzo del 2015, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00347/2015 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por MARÍA PIEDAD 
VILLA GARCÍA en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 07 siete de diciembre del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La disolución del 
vínculo matrimonial que los une en base a lo dispuesto por la 
fracción XXII del artículo 249 del Código Civil vigente en la 
Entidad, b).- La liquidación de la sociedad conyugal.- c).- El 
pago de gastos y costas que el presente Juicio origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
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que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 09 de diciembre de 2014.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

416.- Enero 26, 27 y 28.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de marzo de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de febrero del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00151/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO MENDOZA HIDALGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

424.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 5 de 
octubre de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
01092/2015, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de RAMONA OLIVO MORÍN, ISIDRO ÁLVAREZ 
ECHARTEA, denunciado por JOSÉ GREGORIO ÁLVAREZ 
OLIVO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 09 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

425.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, radicó por auto de fecha veinte de noviembre del año 
dos mil quince, el Expediente 01785/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO GÓMEZ 
SOTO, denunciado por ELINA MARGARITA BECERRA 
CONSTANTINO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

426.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 30 de 
noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01412/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS YÁÑEZ SILVA, 
denunciado por MARÍA SIFUENTES CHAVIRA, MIRIAM 
FABIOLA YÁÑEZ SIFUENTES, ARABELLA YÁÑEZ 
SIFUENTES, NOÉ YÁNEZ SIFUENTES, ELIUS YÁÑEZ 
SIFUENTES, JOSÉ HOMERO YÁÑEZ SIFUENTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

427.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 17 de diciembre de 2015, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Secretario de 
Acuerdos y Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 01273/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO CARLOS MORA 
MEDINA promovido por los C.C. ARACELI BENAVIDES 
MARTÍNEZ, SERGIO CARLOS, LIZETTE E IVÁN LUIS de 
apellidos MORA BENAVIDES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

428.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de enero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha cuatro de enero del año dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 09/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA SOLÍS DEL 
RÍO, denunciado par JOSÉ QUESADA SOLÍS. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

429.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL MARTÍNEZ, quien 
falleciera en fecha: (09) nueve de enero del año (2008) dos mil 
ocho en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
YOLANDA HERNÁNDEZ JUÁREZ, ALMA DELIA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ Y MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01181/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
17/11/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

430.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de noviembre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01638/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ARTURO GUAJARDO SILVA, denunciado por ANDRÉS 
GUAJARDO GARCÍA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 

dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a ANDRÉS GUAJARDO GARCIA 
como interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

431.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 07 de enero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01331/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
IGNACIO GODINA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ESPERANZA LÓPEZ CAZARES. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

432.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha treinta de noviembre del año 
dos mil quince, el Expediente 01846/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODORO 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, GUADALUPE SIERRA CANTÚ, 
denunciado por TOMASA GUTIÉRREZ SIERRA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

433.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cinco de enero del dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00003/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de SONIA GONZÁLEZ Y/O SONIA 
ELVIA GONZÁLEZ HINOJOSA, denunciado por el C. 
HERMILIO PEÑA GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 07 de enero de 2016.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

434.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de enero de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
encargado del despacho par ministerio de ley, par auto de 
fecha cuatro de enero del año en cursa, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00006/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FEDERICO LÓPEZ 
LÓPEZ, denunciada por JOSEFINA ZÚÑIGA ÁVILA, PEQUEN 
JUZRED LÓPEZ ZÚÑIGA, QUERENA ELIZABETH LÓPEZ 
ZÚÑIGA, IRMA NOHEMÍ LÓPEZ ZÚÑIGA, PERLA YADIRA 
LÓPEZ ZÚÑIGA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a JOSEFINA ZÚÑIGA 
ÁVILA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

435.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por ato de fecha 14 de diciembre de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01245/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ANTONIO 
HERNÁNDEZ SOTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

436.- Enero 27.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 30 de noviembre del 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01486/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN PURATA GÓMEZ quien falleció el 06 seis de mayo de 
2011, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en la ciudad de Madero, Tamaulipas, denunciado por 
ADELA BETANCOURT HERNÁNDEZ, MUSIO PURATA 
BETANCOURT, JOSÉ RAMÓN PURATA BETANCOURT Y 
LIZBETH PURATA BETANCOURT. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de diciembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

437.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
01574/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de BEATRIZ OROZCO AGUILAR, denunciado par la C. 
SANDRA MARCELA ALVARADO OROZCO Y OTROS. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

438.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 9 de 
diciembre de 2015, ordenó a radicación del Expediente 
Número 01374/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN ZAVALA AGUIRRE, 
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denunciado por OLGA RAMÍREZ MORALES, NÉSTOR 
FABIÁN ZAVALA RAMÍREZ, CINTHIA ARLETTE ZAVALA 
RAMÍREZ Y JUAN MANUEL ZAVALA RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 05 de enero de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

439.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1174/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor JOSÉ GONZÁLEZ ZARATE, promovido por el 
C. ANTONIO GONZÁLEZ ZARATE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 2 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

440.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 19 de noviembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01146/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ORALIA GARCÍA 
ESCALERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

441.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 13 de 

noviembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01266/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ROGELIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, denunciado par JULIANA GONZÁLEZ 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 08 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

442.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 09 de diciembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia dio Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01234/2015, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA GUADALUPE 
NAVA AGUILAR DE MONTANTE.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de diciembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

443.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00025/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN LÓPEZ 
PINEDA Y GUADALUPE ÁLVAREZ ZÚÑIGA, denunciado por 
MA. ANTONIA LÓPEZ ÁLVAREZ Y JUAN MANUEL LÓPEZ 
ÁLVAREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11/01/2016 03:13:31 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

444.- Enero 27.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 151/2015 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ABEL MATA CASTILLO, quien tuvo su último 
domicilio en Ejido Cruz y Carmen del municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por TERESA 
PUENTE ELIZONDO Y MA. DEL REFUGIO MATA PUENTE 
hago de su conocimiento que por auto de fecha veintisiete (27) 
de noviembre del dos mil quince (2015) la Juez de mi 
adscripción tuvo par radicado el mismo, por la cual entre otras 
cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a la 
prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio a 
deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de esta 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 01 de diciembre 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

445.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01326/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYES ZAVALA RUIZ, 
denunciado por NICOLASA ZAVALA RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/12/2016 02:30:20 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

446.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01224/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSAMINA PÉREZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por la Licenciada Valeria Monserrat 
Gallegos Maldonado, en su carácter de Agente del Ministerio 
Público Adscrita a los Juzgados 1° y 2° de Primera Instancia 

Civil, 2° Familiar de Primera Instancia y 2° Menor Mixto, todos 
de este Distrito Judicial; 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13/11/2015 09:58:36 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

447.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de diciembre del dos mil quince 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01854/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SIMONA RAZO ARMENDÁRIZ, 
denunciado por los C.C. JOSÉ ARMANDO APARICIO RAZO, 
MARTHA ELENA RESÉNDEZ RAZO, ROSA MARÍA 
RESÉNDEZ RAZO Y VICENTE RESÉNDEZ RAZO; ordenando 
el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 16 de diciembre de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

448.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte de noviembre de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01730/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO VILLARREAL 
RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. BLANCA ELVA 
MARTÍNEZ MUÑIZ, ADRIANA VILLARREAL MARTÍNEZ, 
ALEJANDRA VILLARREAL MARTÍNEZ Y LUIS ROBERTO 
VILLARREAL MARTÍNEZ; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 20 de noviembre de 2015.- La C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

449.- Enero 27.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de diciembre de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
01394/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAYMUNDO MARTÍNEZ HERRERA, denunciado 
por EULALIA PANIAGUA RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de enero de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

450.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Aldo Rene 
Rocha Sánchez, Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la 
Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente 
Número 096/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de EDUVIGES BAZÁN CEPEDA quien falleció el 
once de octubre de dos mil ocho, a la edad de setenta y un 
años, en el domicilio ubicado en Boulevard Fidel Velázquez 
41845, Col. Revolución Verde. C.P. 0 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, siendo sus padres los C.C. AURELIO BAZÁN 
PEÑA Y SOLEDAD CEPEDA PULIDO, teniendo su ultimo 
domicilio ubicado en ci Ejido Tepehuajes, de este municipio de 
Soto La Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
los de mayor circulación en esta Población, convocando a 
todas aquellas personas que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, en su caso, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto en el Despacho dc este Tribunal, el 
uno de diciembre de dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

451.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas a 25 de noviembre de 2015 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de noviembre del dos mil quince, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01265/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN MANUEL HERRERA SALINAS, BALBINA HERRERA 

SARABIA, MARÍA MARTHA HERRERA SALINAS, AMALIA 
HERRERA SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. JUAN 
ANGEL PATLAN PÉREZ. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

452.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 26 de noviembre de 2015, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 01154/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ARNULFO 
DE LA ROSA DE LA CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de noviembre de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

453.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 de 
diciembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01365/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GARCÍA GARCÍA, denunciado por JUAN ALVEAR GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 15 de diciembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

454.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira,  
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Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELOINA DEL ANGEL 
CASANOVA, quien falleciera en fecha: (20) veinte de 
noviembre de (2014) dos mil catorce, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ALMA ROSA VEGA 
DEL ANGEL, JOSÉ MIGUEL VEGA DEL ANGEL, MIGUEL 
VEGA VILLALOBOS. 

Expediente registrado bajo el Número 01411/2015, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
23/11/2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

455.- Enero 27.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 05 de enero de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha quince de diciembre del dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 01032/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Javier 
Castro Ormaechea como apoderado general para pleitos y 
cobranzas de NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, en su carácter de fiduciaria del 
Fideicomiso FONDO DE GARANTÍA Y FOMENTO A LA 
MICROINDUSTRIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS en 
contra de FLORENCIO DÍAZ ZÚÑIGA Y MINERVA 
ESPRIELLA CASTILLO, se ordenó sacar a remate en tercera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble terreno y construcción ubicado en la 
colonia General Avalos, Villa de Casas Tamaulipas, Finca 
Número 363, con una superficie de 2,355.20 metros 
cuadrados y las siguientes medidas v colindancias; AL 
NORTE en 21.00 metros con calle Sin Nombre; AL SUR en 
30.200 metros con Carretera Casas a Soto La Marina; AL 
ORIENTE en 103.00 metros con propiedad del municipio y 
AL PONIENTE 81.00 metros con propiedad del municipio; se 
ordena sacar a remate el mismo en publica almoneda en la 
suma de $295,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el Estado, en los Estrados del Juzgado 
y en la Oficina Fiscal de Villa de Casas, Tamaulipas, por ser 
el lugar de ubicación del bien inmueble a rematarse, se 
expide el presente edicto de remate convocándose a aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado el veinte por ciento 
del valor que sirva de base para el remate del bien inmueble, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá de ser las dos terceras partes del valor del bien 
inmueble embargado; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
tercera almoneda sin sujeción a tipo. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

456.- Enero 27, Febrero 2 y 4.-1v3. 


